
NUM. 17. MI ERCOLES 20 DE ENERO DE 1897

^oktinOC^ticial
i

DB LÀ

fBOTSSCM SE €®&B®S&
Artículo 1,** Lu leyes obligarin en U Peníneula, i el sa 

Baleares y Oanariae, à lo* veinte dlaa de sa promulgación, 
«i en ellos no se diapoaiese otra cosa. Se entiende healia la 
promnlgauión al dia en que termina la inaerción de la ley 
en la Gaceta odeioi.

Art. s." La ignorancia de lu leyu, ne exenaa de en 
cumplimiento.

Àrt. 3.° Lu leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispasieren lo contrario. (06dig» ávil mgmte)

E^. Baal decreto de 4 de Enero de 1863 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1081, disponen no se otorgne por lu cor- 

iPoraoionee provinciales ni municipales ningiin aoemnento 
ni oeorítnra sin one los rematantes presenten los recibos 
de haber satialeono loe derechos de inserción de los anun- 
oioe de subutu en la &aeeta de Madrid y Bolbtis OnouL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Odanoea F«^atea.
' Un mes....................................B

Trimestre., , . , . 8 25
Seis mete*,. . , , . . 16 60 
Un aCo. .......................... 88

NAtnsra rueito, 88
Se pabilo» todos los die

Ponaa o* CÓBDOBA PCMiu^,
Un mes.................4
Trimestre. ...... H 95
Seis ......................................  33 50
Un aflo. 45

Mmoe de peseta.
i, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qno loa Sree. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN), diapondrin qne se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneuri 
huta el recibo del nitmero aigniente

Lu Leyes, órdenes y anxutetos que se manden pablicar 
en los Baietines Ofíciaie» se han de remitír al Jefa poUtioa 
reípéctivo, por cuyo conducto ae pasarin ó los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 31 de Octubre do 1354.)
Los eellores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respe nubilidad, da conservar los números de este Seletit; 
coleccionados para su enouademación, que deberá verit- 
caree al final de cada afio.

Advbbtíhcta. Conformo con la condición 4." del plie
go que ha servido de bue para la subuta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instEmcia de parto sin que abo
nen losinteresadOa el importe do en publicación, á rutón 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú-' 
meros sueltos i 88 céntimos.

taiteia leí Consejo le Ministros
(doceto del 18 de Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan eu esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL 
decoedoba

Nùm.818â !
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la OomiBión provinoial, al ooo* 
paree de acantos de quintas, en ans 
sesiones oelebradae en loe días 3 
10, 14, 24 y 28 de Enero; 7, 11, 
14, 31 y 28 de febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11.13, 14, 16 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25. 27, 28 y 29 de Abril; 1, 2, 4, 6, 7, 
9, 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10, 11, 
1&, 16, 18,19, 20, 22, 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE JUNIO 
Sesión del dia 18 

Presidenoia del ae&or Gobernador 
Sefiores que aaistieron.* 
Escamilla, Florae, Camacho, Barrios, 

Cabello de los Gobos; Carrillo, Garda 
Cabero, Gutiérrez Ravé y Mu hoz Se
púlveda,

Leida y eprobada el acta de la ante
rior, Be prooedió al despacho en la si- 
gaiente forma:

KeeropjaiO de 1896
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 2 de Aloaraoejos, 11 y 
23 de Adamuz, 4 de Aftora, 106 da 
Aguilar, 1 de Puente la Lancha; 7 y 
89 de Poente Gañil, 1 y 3 del Gnijoy 
16 de Viilavioiosa; pendientes de fallo 
definitivo al 31 de Adamuz, 29, 83 y

101 de Hinojosa, 8,10, 11 y 36 del Vi
so, 36 de Puente Geni!, 56 y 166 de 
Lacena, 16 de Nueva Carteya, 2 de 
Puente la Lancha, 37 y 61 de Belal
cázar, y exolaidoa totalmente por de
fecto físico al 13 de Posadas, 21 de 
Córdoba, 81 y 69 de Bel ale azar, 24 y 
47 de Hinojosa, 13 de Montoro, 37 de 
Palma dal EÍo, 57 de Paente Genil, 64 
y 91 de Baena, 6 de Garoabuey, 31 de 
Hornaohuslos y 87 de Belmez, y tem
poralmente por corto de talla al 20 del 
Viso.

Revisión de 1896
Deolsrar soldados sorteables á loa 

mozos números 10 de Baena y 6 de 
Garoabuey; pendientes de fallo defini
tivo al 24 de Oca Torres; exoluidoa 
temporalmente del servicio militar por 
defecto flsieo al 20 de Almodovar del 
Rio, 8 de G aa i alcazar, 129 de Monti
lla, 6 de Posadas y 92 de Priego y to
talmente por igual concepto al 100 de 
Montilla.

1 Revisión de 1894 
Declarar pendientes de fallo definí- 

■ tivo A los mozos números 42 y 84 de 
t Baena y 31 de Doa Torrea; exoluidc8 

temporalmente del servicio militar por 
i detecto físico al 32 de Bujalance, 38 de 

Luque, 2 de Blázquez, y totalmente 
Í por ¡goal concepto al 1 de Belalcazar, 
; Revisión de 1883 
b Declarar exolnidoe totalmente del 
f servicio militar por defecto físico á los 
| mozos números 18 y 66 de Bujalance, 

■ 34 del Carpio y 120 de Cabra. 
t Con lo qae terminó la sesión.
» P. A. de la C. P.: EI Secretario, An- 
Í gel Marta Castifieira.

TS-—-----!-!9^^

| AYUNTA^ENTQS
Í SAN SEBASTIAN 

DELOS BALLESTEROS
j .Núm.122

Afiodel397 
j Lista que forma el Ayuntamiento de

loa electores de Gompromisarioa para . 
Senadores, habióndose tenido A la vista | 
los repartimientos de la territorial in* 
d a H tri al. j

Sefiores Concejales i
D. Juan Cesáreo Partera Champan tier 5 

Francisco Rafael Gómez Sánchez 
Francisca Partera Ghampantier 
Francisca Giraldo Rovi j 
Juan Rafael Sánchez García >
Antonio Costa Rot
Juan Rafael Vázquez Mayer
Juan Berni Ansio

Mayores contribuyentes y ouata qae 
satisfacen.

Pts. Ots.

D. Francisco Beltrán Ansio 190 39 
Pablo Costa Hermán 203 48 
Miguel Garda Gallar 139 62 
Sebastián Giraldo Rovi 117 94 
Francisco Lesmer Cotrús 178 10 
Joan Manuel Mayar Criado 110 66
Juan Antonio Moyano Gi

raldo 269 86 
Miguel Partera Borní 160 68 
Sebastián Petidier Velti 161 44 
Nicolás Petidier Velti 119 96 
Antonio Sánchez Partera 219 39 
Andrés Márquez Rovi 92 49 
Tomás Petidier Giraldo 89 17
Pranoieoo Sánchez Par

tera 11® 84 
José Alcaide Mata 98 68
Nicolás Partera Berni 89 32 
Juan José Sánchez Costa 87 26 
Antonio Bími Ansío 71 72 
Nicolás Costa Sánohez 61 10 
Joan Cósta Bot 126 78
Francisco Osana Fernán

dez' 80 96 
Joaquín Costé Sánchez 66 67
Pablo Criado Hermán 67 87
Manoel Costa Criado 68 63 
Antonio Rafael Expósito 61 08
Juan Giraldo Rovi 64 49
José Githénez Crespo 69 90 
Jnau Reyes Gíralilo Rovi 69 60 
José Joaquín Rot Ortiz 72 43 

- Francisco Crespo Moreno 69 40

D, Nicolás Petidier Ansio 68 48 
Rafael Costa Sánchez 59 06 

Que se saque oopia de la precedente 
lista y se remita ai sefior Gobernador 
civil de la provincia, y otro ejemplar 
se pondrá al público.

San Sebastián de los Ballesteros á 
1.* de Enero de 1897. — EL Alcalde pre* 
sidente, Juan Cesáreo Partera.—E! Se
cretario, Andrés Márquez y Rovi.

VISO 
Núm. 125 

Lista que comprende los individuos 
del Ayuntamiento y los mayores oon- 
tribuyentea en cuádruplo número do 
los primeros que tienen derecho á ele
gir Compromisarios para Sanadores, 
formada por este Ayuntamiento en el 
día de la fecha, en cumplimiento del 
artículo 26 da la ley de 8 de Febrero de 
1877.

Sefiores Concejales
D. Antonio López del Rey 

Manuel Madñafio Medina 
José Mantas Delgado 
Antonio Cruz Hartado 
Mannei Gómez Medina 
Alfonso López González 
Bonifacio Fernández Sánchez 
Patricio Fernández Sánchez 
Amador Gómez Alfaro 
Antonio Jurado Delgado 
Vicente López Ramírez 
Manoel Lucio Raiz López

Mayores oontriboyentes y cuota que 
satiefacen.

Pts. Cto.

D. Antonio Medina Linares 691 42
José Moreno Castellano 671 17
José López del Rey
José Antonio Ruiz Ló

834 62

pez 316 11
Tomás Morales Medina 290 09
José Raíz y Ruiz 284 83
Julián López Morales
Alfonso Madueño Fernán

664 61

dez 241 79
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D. Migoel Linares Gómez 327 32 
Manuel Roiz Rubio 219 59 
Mateo Medina Navas 205 53 
José Sandalio Ramírez 194 52 
Juan Moreno Pelayo 191 86 
José Manoel Medina Na* 

vas 17791 
Pablo Roiz y Roiz 167 16 
Ramón Delgado Fernán

dez 166 16 
Franaíseo José Sánohez y 

Gómez 163 45 
Félix Fraile Martínez 160 92 
Manuel Morales Medina 140 37 
Antonio Sánokez Gómez 135 33 
Ramón Fernández Mafloz 131 80 
Manoel Ollero Fernández 115 11 
Eduardo Giménez Areilaa 104 43 
Ramón González Linares 103 23 
Mateo Gómez Alfaro 101 70 
Manuel Angel L''pez Ma- 

duefio 98 21 
Franoisoo Antonio López 

Ropero 96 08 
Santiago López Madueño 86 95 
Andrés Fraile Martínez 78 23 
Antonio Pedrajas Bianoo 81 66 
Remón Ramírez Gómez 81 87 
Alfonso Moreno Ramírez 78 36 
Pablo José Madueño Ló

pez 76 05
José Linares Garola 73 -47 
José Ramón Linares Roiz 73 02 
Joan Fomández Muñoz 73 42 
Amador Gómez Pérez 67 38 
Ramón Roiz Sánchez 67 04 
Martin López Linares 64 93
Franoisoo Delgado y Mo

reno-. 63 88
Ramón Moreno Ramírez 63 01 
Joaqnin Raíz López 52 99
Tomás Linara^ Moreno 50 22 
Dionisio Rniziópez 60 86
Rafael Delgado Fernán

dez 47 10
Manael López Morales . .41 05 
J^sé Sánchez Caballero 40 30
Pedro Medina Barrio 38 08

Y para que conste y en oampUmien- 
to al arUonlo,26 de la ley electoral del 
sofragio, expóngasa al público la pre* 
sente lista de Compromiearios para 
Senadores, firmo <4 presents con el 
visto bueno del sehor Alcalde, en el 
Viao á i.' da Enero de 1897.—Alfonso 
Mufloz.—'V/ B.°; Antonio López del 
Bey.

VILJ.A DEL RIO 
Núm. 126

Año de 1897
Lista electoral que forma este Ayun* 

tamientoen cum pl i micato del art. 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un nú- 
mero cuádruple de vecinos, cabezas de 
familia con oasa abierta, mayores de 
edad y que por pagar ias mayores cuo
tas da contribución se direotas tienen 
con aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarioa en las eleooiones de 
Senadores.

Señores Conoejales
D. Bernardo E. Cerezo Castro 

Pedro Agudo Rojas 
Matias Prate Pompa 
Pedro Molleja González

' D.^Benito Canales y Canales (mayor) 
Camilo Tapia Espejo 
Enrique Ortiz Aboiu 
Joan Cerezo Jurado 
Antonio Navarro Criado 
Manuel Cerezo Gutiérrez

Vacante por defunción
Vacante por defunción
Mayores oontribuyeotea y cuota que 

satisfacen.
Ptas. Cts. 

León y Muñoz Cobo Diego 1480 22 
Criado Sigler Juan de la Cruz 714 17
Criado Canales Sebastián 446 46
Castro Serrano Bartolomé 421 24
Segura García José 273 18
García Pérez Joan 344 64
López Madueño Manuel 316 45
Cerezo Jurado Bernardo 342 13
Fernández Priego Rafael 269 90

- Agodo da la Cruz Juan 267 99
Ponce de León y de León

Franoisoo, Marqués del
' Castillo 306 46

Parras Giménez Manuel 237 82
Rael López Rafael 207 56
López Borrego Pedro 214 24
Torralba Lara Benedicto 207 61
Castro Serrano Francisco 211 37
Cabrera Leal Sebastián 180 45
López Ruperez Miguel 171 79
Arroyo García Hilario 163 97
Valera Rodríguez José 163
Borrego Castro Pedro 461 12
Calderón Gimécez Juan 140 44
Padilla Rodríguez Fernando 152 04
Benítez Lin^e^a Ildefonso 138 62
Alcalá Vejar Antonio 51 63
Garcia Moreno Manee! 132 06
Montes Rael* Manuel 122 56
Torralba Megias BarÇx^omé .199 44
Ramírez Díaz Antonio. 121 46
Móntés Pólo" Antonio 116 50
Criado Muñoz José 64 61
Villarroel y Rillo José 113 31
Diaz Pozo Ignacio 107 33
Canales y Canales Benito (me- 

. “0 103 70
Munive y Melgarejo Oristó -. 

bal ' 99
Castro Rosal Manuel 104 24
Coba y Coba Juan 95 22
Obrero y Arellano José , 94 84 i
Agudo Arjoua Manuel 102 0a
Borrego Chamarro Rafael 92 89 i
Agüera Garcia José 88 65 1

Cerezo y Cerszo^imón - 91 72
Gómez Criado José 83 32
Morales y Morales Fra o oíseo 87 34
Prats Cobo Manuel . 85 10
Canales Grande Juan .119 38
Jurado Sánchez Andrés : 79 13 
Prieto Roca Juan 41 09

En cuyos términos se da por ultima
da esta lista, disponiendo la Corpora
ción que se exponga al público por el 
término, en la forma y á los efectos del 
art. 26 de la expresada ley. j

En Villa del Rio á 1.* de Enero de I 

1897.—El AloalJp, Bornardo E, Cere
zo.—El Secretario, Salvador Muñoz.

DOS TORRES 
Número 188 

Doa Agustín Vioque Arévalo, primer Tenien
te de Alcalde de esta -villa.
Hago saber: quo á loe efectos dal ar

ticulo 146 de la ley orgánica, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
mauioipal, el presupuesto extrae rdina- 
no para los aumentos necesarios no 
previstos en el ordinario, así como las 
demás necesidades que han sido preci
ses, por espacio da quince días, para 
que loe Vecinos puedan alegar las ob
servaciones que crean pertinentes.

Dos Torres 14 de Enero de 1897.— 
Agustín Vioque.

GUADALCAZAR
Núm. 182

Año de 1897
Lista de los señores Concejales de es

te Ayuntamiento y cuádruplo número 
de mayores contribuyentes que en el 
presente año tienen derecho á votar 
Compromisarios para la elección de Se 
nadores, según la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Señorea Conoejales 
Dr Fernando López Sánchez 

Manoel Castel Gómez 
Juen Fernández Castro 
Gregorio Mateo Martínez 
Pedro Cadenas Rejano 
Juan Serrano Garcia

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots.

D. José María Fernández Cas ■
tro 251972

Edoardo Cadenas Rejano 493 61 
Joan Serrano López 341 11 
Antonio Sorraoolj^ópez (308 66 
F^enofseo Cadenas Rejano 186 83 
Antonio Muñoz Toscano 162 20 
Antonio Guerra Tejedeias 113 64 
Melchor Alcalde Requena 91 61 
Juan Rafael Agpilar Gar

cía 88 61
José Gómez Pozo 71 6Í
Juan Martos Fernández 39 36 
Antonio Cadenas Rejano 34 64 
Ildefonso Moreno Diaz 33. 98

< Jnan Serrano Morales 22 11 
Antonio Guerra Garrido 21 16
Antonio Alcántara Sán

chez . Í7 24
Patricio Aguilar Salado 17 21 
José Garcia Rejano 16 63 
Ntoólás Madueño Chofis 12 34 
Antonio Sánoliez Prieto 11 76 
Alfonso Luque Rivera 11 26 
Antonio Tejederas Garrido. 8 81 
José Reyes Torrico 6 88
José López Sánchez 5 50

Guadalcázar 1 de Enero de 1897.— 
El Secretario, Francisco Garrido.— 
V.’ B.*:. El Alcaide, Fernando López.

PALENCIANA 
Núm. 163

Año de 1897
Lista nominal de loe Conoejales que 

en propiedad representan á esta Ayun
tamiento y de Un número cuádruple de 
mayores oputribuyenfes vecinos de es
ta localidad, que tienen derecho á la 
elección de Compromisarios para Se
nadores, formada con arreglo á lo dis
puesto en el art. 26 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877,

Señores Concejales
D. José Carreira Gallardo 

Rafael Paez Escalera 
Juen Manuel Hurtado Ramírez 
Juan Manuel Arjona Jiménez 
Juan Hurtado Gallardo 
Francisco Clemente Aragón Arjona 
Manuel Cívico de la Torre 
Antonio Arjona Jiménez 
José Velasco Soriano 
Cayetano Arjona Velasco

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Ptas. Cts.

D. Laureano Jiménez Hur
tado 288 13

Francisco Paula Jiménez
Arjona 271 31

Angel Ramírez Jiménez 60S 93 
Franoisoo Velasco Cabello 230 46 
Jerónimo Garcia Veiaaco 200 66 
Lorenzo Hurtado Ramírez 136 71 
Lorenzo Ramírez Gómez 74 52 
Joan Gallardo Ramírez 186 46 
Brunu Soriano Pedroza 91 88 
Antonio Sánchez Gómez 319 09 
Antonio Gallardo Ramí

rez 122 62 
Clements Hortado Hur

tado itó 22
Francisco Ramírez Rami 

réz 31331 
Luis Espejo Hur^do. 102 93 
Manuel Velasco Rivera 81 26 
José Hórtsdo Ramírez 103 49 
Manuel Moreno Cortés 144 23 
Juan García Velaeoo 94 04 
José Arlona Fri^s 89 64 
José Hartado Gallardo 161 44 
José Antonio Aguilar To

rres 89 19 
Juan de Lara Qaroía 76 41 
Epliqri-^ Velado y6J6póo 6J 36 
Manuel Delgado Vplaseo 60' 43 
Cristóbal Aguila Muriel 286 08 
Jenaro Fuentes Velasco 69 31 
Antonio Orellana Remán 60 36 
Franoisoo Ramírez Gó

mez 79 96
José Maris Sorfano Pe

droza 78-77 
Miguel Pedroza Plácenoía 68 33 
FranoisooLuqué Qaerífero 39 -94 
José Guillén CrUz - 60 22
Juan Espinosa Gutiérrez- 70 12 
Félix Soriano García 64 '86
Julián Soriano Aragón 14.49
Florencio Soriano Sbriaño 30 88 
Manuel Aguilar’Aragón ' 99 30 
José Ramírez Pacheco -39 47
José Velasco V ai asco 104 85
Juan Velasco Soriano 104 63

Palenoiana 2 de Enero de 1897,—Ei 
Alcalde, José Carrera.—-El Secretario, 
José Guerrero.

VALSEQUILLO 
Núm. 165

EDIOTO
Doa Franckteó Camacho .Ilobtur, Alcalde del 

Aynntanuento de esta villo.
. Hago saber: que habiendo sido pre
sentadas por los respecti vos cuenta- 
dantas las cuentas municipales 001 res
pondientes al ejercicio do 1896 á 1896, 
y dada cuenta de las mismas al Ayun
tamiento do mi presidenoia en sesión
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de diez del act’jiiaal, quedan expo estas , MayoréB con tribe y en tea y cuota qué , D. Sebastian de! Ptûo Criado
al público eu la Secretaria de este
Aynatam.iento y por el término de 
veinte días, que empezarán á con tares 
desde al en que aparezca su inserción ' 
en el Bolkun OnciaL de esta provin
cia,

Valsequillo 12 de Enero de 1897.— i 
El Alcalde, Francisco Camaobo.—Por j 
su orden, el Secretario, Pedro A. So-, i
nano, S

CÓRDOBA 
Núm. 174

Aparecidas sin dueño oonocido dos 
pavas en el molino aceitero llamado del 
Marrubial, de este término, y consti
tuidas en depósito, se anuncian al pú-, 
blioo por medio del presente, para que 
la persona á quien correspondan de
duzca la oportuna reclamación.

Córdoba 11 de Enero de 1897.—E. 3 
Alvarez, >

ALCAEAOEJOS 
Núm. 178

®®^,'^’^4tÓ8 Sepúlveda Lóper, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitueionai 
de eata viO^. . ' j ,
Hago saber: que debiend# proceder- j

86 por la Junta périhial de ésta vlíls à j
la fortnaoiôa del apéndice al amillara-
miento que ha ¿^ servir de hasp nara 
loa repar tini iénltos de. le ûontifbuûiôn 
territorial eu él próximn añó ecopómi- 
00 de 1897 á 98, se concede por esté 
edicto e!; pdazó ¿e: treinta días, para 
que los contri buy entes de este domici
lio y hacendadas fo/aaiéT*oe qué háyán j 
tenido alfcoréojón^n sohiqp^aa,pr^sek- 5 
ten en la Secretaria' de esté AvuntU- J 
miento loa títtilos de p>çpiqdad que ha 1 
ja^tifiqueq y las cartas de pago de-ha- j 
lier satisfécho 4 la" Haefend® fos dere- i

aatiafâcen. ’
Pts. Ota

D, José Cantarero y Castilla 
Diego Bolaño Huertas 
Simón Moyano Borrego 
Diego Torrajbo Puentes 
Antonio José Polo García 
Rafael Cantarero Toro 
Antonio Mantiqas Huer

tas

2497 64
2017 20
1966 €S
866 69
646 04
490 71

Afabonio Huertas Lara 
Antonio Huertas Hita 
Rafael Cantarero Castilla 
Antonio Caracuel Moyano 
Antonio María de la Coba

y Noriega
Antonio Ponce y Zurita 

(mayor)
Francisco Torralbo Rueda 
Salvédor Haertas Hita 
Juan Gallardo Bey 
Gaspar Bejerano Rueda 
Cristóbal Borrego y Lina

res
EáWban Galan Castilla
Juan Mannet Gutiérrez y 

Ojeda
Ildefonso Zurita Flotes

Francisco Antonio Borre - 
go Quero

Balee) Barbudo Pérez 
Bafiel Priego Gardas
Manuel García Huertas 
José Tomás Crespo Mo-

reno
José Mérida Parras
Juan Rdafio Luque 
Juan Bleboas Bubales 
An tonio' José Manrique

Moyaw' '
y

Frauoieoo del Pino Gotîértez
FrancistíO Maestre Pérez 
Andrés Romero 'Gómez 
Fernando Zafra Romero 
Miguel Crespin Crespo

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Ptae. Gta,

olif'B 8np5ól- contrato ide^e-n^ei «egúd , 
preceptúa eí reglamento ^3 ramo dé i 
30 de Septiembre de 1886; en. jainte-^J 
^‘^«nwa de que el qae asl.no.jo, verifi/i 
quV&ó eefárdiiád. - ■ * j

Aloaraéejos i2 de Epero-íde-lSS?.— 
Andres^Sepúlveda. -P/á.'^., Barto
lomé Ga (oí k Campos .Lí ; ’

'ÚAÑbÍTE’'ÓE LAS ’fÓRfetES ’ ' 
, .. .^Núin.127 .

• Año' d‘e 1897
Lista de, ioa señores Concejales qpe 

oompónen el Aynotamienío de e^te 
pueblo y déilórmayoreé. uefetfiboyén- 
tee vecinos con derecho á la eiqpoión 
de Corn prosiiéanoa pála la ddiSénádó-í 
res, formada en el ola do-hoy, confer- 
uieá lo prevenido en el artículo 2hdB 
la ley de 8 db Febrero do 1877.' .

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Ortega y Luquh 

Diego Ortega y Centreras 
Pedro Borrego.Quero 
Antonio Tamajón itecjibar 
Cristóbal Muñoz Contreras 
Miguel Perabad Borrego 
Diego Esquinas Rueda 
Francisco Solano Manrique Huer

tas
Rafael Torralbo Rueda 
José Moreno y García

385 44
341 37
329 77
286 63
283 49

281’94

274-87 
236'65 
229 61 
£20 71 
219 66

216 62
214

200 87
= 195 40

193 74

Franciaoo Vargas Betetar 
Manuel Ruano Aróvalo 
Blas Huertas Borrego 
Ildefonso Torrealba y, Zu

rita
Ildefonso Ponce Zurita 
Barta^omé Serrano y Bo

rrego
Diego polo Ortega
Diego Borrego Gallardo

D. Juan Platas Sobrino 
Franciaoo Ble Pino. 
Manuel Jiménez Campos 
Tomás Cantillo Alcaide. 
José del Pino Granadal 
Andrés Maestta Cantillo 
José Ble Sánchez 
Alfonso Maestre y Valen

zuela
Manuel del Pino Delgado 
Juan del Pino Granadal 
Andrés Carvajal Abad 
Antonio del Pino Delgado 

ú Franoieoa Gue^fa TristeU
José Maestre Valenzuela 

. Rafael Platas Sobrino
Alfonso Gómez Pérez

? . AJfqoso Platas Sobrino
i Juan Pitichçl Zafra

178 36
164 62 l 
140'88 ’ 
139 23 1

139 07 i 
131 72 ■ 
12« 47 ^
118 8?' '

?109 40
107

99
99

82
80
69

Alfonso Pino Jiménez 
Andrés Moyano Zafra 
Fernando Cantillo Maee- 

tf®
Juan Alcántara Bis 
Alfonso del Pino Delgado 
Juan Moyano Bornera 
Diego Maestie Pérez 
Gonzalo Hornero Gómez. 
Fernando Zafra Aguilar 
Juan Baena Maestre 
Juan Pino Rosal 
Francisco García Pérez 
Alfonso Gómez Pitídieb 
Joan Jiménez Andújar 
Juan Moyano Zafra 
Luis García Orive

96
96

94

667 02 
210 43 
180; 39 
161 67 
163 63 
162 10
109 64

93^2
83 71
82 .47,•
73 72
67 60
61,60, 
60'34
60 28
45¡61
43 62
38 21
36 66
34 75

34 47
34 25
34 02 
30. 79 
30 43
30 28 
27 97
26 63
26 06
26. 67 

.23, 54
23 28
23 02
22 83

r Pedro Q^raB Alowda ^ , - 22 76 
97 j Juan Pérez García - 23 67 
16,1’ La Victoria 1.’ dei^aero de 1897-—

Íi El Aloelde, Juan García-—Él Seoreta-

97

89;i6 jí 
: 87 61 i

38 i rio, Bartolomé Aguilar.

j Manuel Lara Quero 83 13 L
! Lo que sa publias en cumplimiento *1 

de lo dispuesto en él artionlo 26 de la í, 
ley citada, péra que hasta el día veinte
del corriente mes puedan prodnoirse 
por los interesados ■ reclamaciones de' 
inclusión ó exoicsión,

Cañete de las Torres l."* de Enero de 
1897.!—El Alcalde, Antonio Ortega y 
Luque.—-EL Secretario, José Matia de 
Toro. .

LA VICTORIA 
Número 138 

Año de 1897 
Re^c^a nominal de ’íoa indMduóa 

de este Ay o uta miento y de on,número 
enádrupio de mayores contribuyentes, 
por orden de onobas, que son loa que 
tienen derecho á elegir Compromisa
rios para Sanado res.

Señores Concejales 
D. Juan García Granados 

Fernando del Pino Delgado 
Francisco Jiménez y Jiménez

FERNAN NÚÑEZ
Número ■ 146

Aft ó de 1897 '
fi Lista de los O^noejales y mayores 
?! contribuyentes que tienen derecho á 
^; votar Corn pro mí sartos ÿàru Sénadqres, 
?! Señores del Áyontámiento 
? D, Joan Gómez Torrea Huertas

4
Antonio Zurita Solano 

. A-lid res García Baya
ÁpdrésBaya.Naf^ip, 

fy Bioardo López Serrano
Alfonso Jiménez Vlilaírauca 
Pedro Laguna y Laguna 
Agustín Bonilla Eamírez 
Juan José Luna ^ánóbez 
Fernando Cuesta Luna 
Antonio Cuesta Marín 
Salvador Baya Gómez
Franoieoo Jesúa López Moyano

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

D. Miguel Jiménez Villafran
ca 683 14

Fernando Laguna López 667 67
Manuel Jiménez y Villa-

franca 503 36
Pedro Pintor Cobos 491 14
Padro Laguna Baena 466 18
Francisco Alba y Rodrí

guez 460 04
Antonio Crespo Torres y

Cañero 416 06
Miguel Naranjo Serrano 400 14
Aodrés Berral Ariza 384 82.
Antonio García Serrano 360 33
Franciaoo Jesús López y

Gómez. ¡ 343.63,
Manoel Nieto Laguna 339 22
Pedro Crespo, Laguna. 321 10
Francisco Alvarez Ariza 320 71
F.<anoisco Jiménez Raya 306 96
Peáro Pintor Clavelíinas 269 70
Francisco Ariza Laguna . 268 47
Bernardo Serrano y Bo-

...ípero 267 36
Alonso MirandaBaya. 264 42
Francisco Jiménez Rodrí

gU6Z 266 21
FÍEÚ'¿ando López Serrano, 260 74
Sebastian López órespo 249 04
Bernardo Serrano Ortiz 241 04
Francisco Gómez^orres 225 34
Fernando Nieto Valdelo-

217 01
Francisco Miguel Crespo

’,Úómez 214 79
Cristóbal Jiménez Antú

nez 210 23
José Jiménez Susbiélaa 204 20
Fernando López Gómez 203 49

• Miguel Gómez Padilla 197 97
Francisco. Hidalgo Aiva-

196 77
Antonio Pintor García 196 63
Jofé Calatrava Martínez 193’ 79
José Laus Plasencia 184 16
Miguel Raya Naranjo 179' 98
Juan Baldío Morales 177 86
Félix Serrano Oneeta , 176. 91

, , Juan Toledano Serrano 168 77
Antonio Garcia Ureña 161 06
Manuel Ariza Pintor 168 84
Bártolomé Laguna y. La

guna , 154. 29
Antonio García Espejo 160 42

. Ftanoisoo Angel Marín ‘y
^Pintor 150 20

Diego Moreno Rosal "149 12
José López Serrano 148 99
Fernando Crespo Torres 147 26
Antonio Miranda.Villalba 145 32
d'usé Moral Blanoat 144 64
Francisco Naranjo Tole-

' daño 142 34
. Andrés Rodríguez Ariza 140 32
(Fernán Núñaz primado de Enero 

da mil ochocientos noventa y siete.— 
El Alcalde, Juan Gómez Torres.—El 
Secretario, Baltasar Blanco.

Pts. Ota.

D. José López Gómez 1227 35
Pedro Creapo Fernández 626 18

CARPIO
JSúm. 147

Año de 1897
Lista definitiva de los individuos que 

tienen derecho á elegir Compromisa- 
riós, según la ley electoral de 8 Febre
ro da 1877, la dual se forma para lo’ 
efectos del capitulo 4.” de dicha ley.
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Señores Conoejales 
D. Rafael Muñoz Millán 

Frenoisoo Pérez 6«TÍlán 
Manuel Carrillo Torres 
Joan José García León 
Bartolomé Torralba Gómez 
José G, del Prado y Zamorano 
Lorenzo Hojas Alvarez 
Antonio Márquez Raj ala 
Martín López Gómez
Francisco Muñoz Castro
Cristóbal Marín Gaitán

Mayores con tribuyen tes y cuota que 
satisfacen.

Ptas. Ots.

D. Mariano Barazona y Can-
dan 1175 01

Antonio Guerrero Rivas 741 84
Joan Sotomayor Navarro 876 43
Rafael Gavilán León 358 60
José Gracia y Gracia 269 81
Juan Garo Gamez 222 76
Joaquín Barazona Can

dan 220 98
Joaqoln Castro Lorca 220 78
José Muñoz Millán 162 21
Antonio Ruiz Lara 142 42
Pedro Riefiez Jurado 142 17
Joan José Gaitán Gavi

lán 130 48
Cipriano González Gutié

rrez 124 60
Antonio Nieto Lain 118 69
Manuel Calvillo Cuenca 110 70
Miguel Zurita Casasola 108 86
Rafael León y León 107 16
Juan José Millán Gavilán 103 94
Miguel León Moreno 97 30
Lorenzo García Román 93 61
Elias Gitas Lázaro' 90 75
Valeriano Palomino Ló

pez 90 66
Juan Alcudia Tallante 101 46
Diego Poblete Serrano 89 99
Pedro Delgado López 87 24
Francisco Fuentes Mén

dez 84 79
Mariano Alvarez Rodrí

guez 76 83
Lorenzo Gaitán Sotillo 71 64
Franoisuo Gavilán Gaitán 70 98
Francisco MorenoSerrano 68 86
Tomás León Gómez 67 23 f
Rafael López y López 66 75 i
Antonio Jiménez Gómez 66 65 |
Manuel Bazán Jiménez 67 06 3
Antonio Lara Tablada 66 99 ’
Mateo Guerrero Rivas 66 68
Cristóbal León Perabad 65 04
Juan Isidro Alvarez 62 42
Ildefonso Jurado Millán 61 87
Rafael Canales V diot 68 20
Lorenzo Alvarez Mesa 66 87 i
Martín Gómez Aguilar 65 93 j
Fraaoisco Prados García 64 10 j

Fidel Charquerp Román 61 89
Carpió I.“ de Enero de 1897,—El

Alcalde, Rafael Mañoz.—El Secreta
rio, Juan Sol.

ii^ ♦ <»— i

CASTRO CEL RIO 
Núm. 160

Año de 1897
Lista formada por el Af untamiento 

en sesión de este día, en cumplimiento 
del art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, de les individuos que tienen

derecho à votar Compromisarios para 
la elección de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
C. Pedro Quintero Castillo 

Antonio Salido Gutiérrez 
Santiago Aranda Garcia 
Andrés Rodríguez Castro 
Joaquín Loque Criado 
Manuel León Pérez 
Manuel Jiménez Criado 
Leonardo Millán Moreno 
Francisco Rivas Salido 
Andrés Millán Aranda 
Rafael Navajas Reinoso 
Santiago Millán Aranda 
Anto n io Do noel Erencia 
Antonio Criado y Criado 
Juan Muñoz Millán 
Diego Jiménez Fernández 
Dos vacantes

Mayores contribuyentes y cuota que 
satíifaceo.

Pts. Ots,

D, Ramón Melendez Valdés 3466 12
Vicente Mazuelo Valdelo-

. mar
Rafael Barranco Valdeto-

1982 60

mar
Cristóbal Rodríguez Par

1506 36

tera 1348 72
Pedro Luque Márquez
Antonio Sotomayor La

1276 12

fuente 1148 62
Felipe Fuentes Lesa 1076 44
Pedro Toledo Alcántara 930 12
Franoisoo Ruiz del Río
José M. Criado Ruiz (ma-

864 75

yoí")
. Joaquín Sotomayor Soto-

824 76

mayor 694 40
Pedro Navajas Navas 690
Salvador Criado R uiz
Rafael Hernández López

660 64

Toribio
Juan Manuel Luque Már

577 32

quez 662 88
José Villalba Sotomayor 640 24
Antonio Navajas Reinoso 628 20
Lucas Maria Criado Raíz 
Fernando Valdelomar Ma

623 88

zuelo
Juan Rodríguez Carretero

621 64

Navajas 470 20
Juan Pérez Martín 442 72
Miguel Caravaca Salido
Eugenio Rodríguez Rio-

440 40

boó 438 48
Manuel Fuentes del Rio 415 36
Cipriano Mármol Bello 413 64
Vicente Pérez Orti 404 76
Joaquín León Pérez 398 24
Rafael Camacho Rubio
Francisco Riobóo Pérez

890 36

Mena 382 66
Vicente Orti Peralta 880 68
Francisco López Espinar 362 40
José Blanco Arcos 346
Marcos Jiménez Ramírez 319 16
Antonio Quintero Cuenca 313 36
José Mármol Belio 313
Pedro Alba Pérez
Salvador Aranda Saltama-

287 96

tas 287 28
Prauoiscó Millán Merino 286 61
Dionisio Bello Merino 286 16
Francisco Bailo Criado 286 60
Joaquín López Toribio 
Cristóbal Rodríguez Cas

283 08

tro 282 80

D, Juan Algaba Reinoso 276 72
José Toribio Rodríguez 266 56
Francisco Moreno Villato

ro 264 80
Franoisoo Carretero Osu

na 261 92
Juan Urbano Navajas 255 60
Antonio Moreno Villato

ro 251 62
Alonso Salido Millán 240 20
Francisco Ruiz Luque 238
Juan Rafael Pérez Orti 234 84
Pedro Tejada Osona 234 36
Antonio Millán Navajas 229 66
José Aranda Salido 216 28
Juan Cívico Reyes 216 76
Pedro Navajas Morauo 214 88
Rafael Rodríguez Carre

tero Navajas 213 88
Alberto Iñiguez Bravo 211 80
Mateo Rodríguez Carrete

ro Navajas 210 16
Joaquín Pérez Carretero 206 48
Rafael Cid Cruz 206 66
Eduardo Aguilera Puerto 200
Bonifacio Gómez Rodrí

guez 200
Joan Navajas Navas 199 24
Juan Rosa Gil 194
José Rio Díaz 193 72
Joaquín Povedano Reino*

so 193 52
Rafael Sotomayor Soto-

mayor 192 80
Federico Rio Luque 191 96
Mariano Fuentes del Rio 190 84
Francisco Aranda Jurado 190 84

Yá los efectos dsl art. 26 de la ex
presada ley de 8 de Febrero de 1877. 
ae publica la presente en Castro del 
Río á primeto de Enero de mil ocho
cientos noventa y bisté. —El Aíoalda, 
Pedro Quintero,— El Secretario deí 
Ayuntamiento, José Navajas Bravo.

PRIEGO
Núm. 168

Don riln Pérez y Laque, Alcalde presiden
te del Ayantamiento constitucional ds es
ta ciudad.
Hago saber: que el presupuesto or

dinario para el ejercicio económico de 
1897 á 98, formado por la Comisión de 
Hacienda, con la censura del Síndico, 
y aprobado por al Ayuntamiento en 
sesión de asta fecha, queda de mani
fiesto en esta Secretaria municipal, por 
término de quince días, para so examen 
y reolamaoiones.

Lo que he dispuesto se publique en 
los sitios de costumbre y se inserte en 
el BolbTik Ov'oiAL do esta provincia, 
para conocimiento de los administré- 
dos.

Priego once de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete. —Félix Pérez.

EMPRESA DE AGUAS POTABLES 
DE CÓBDOBA

Námepo 190
Sociedad anónima domiciliada en esta 

capiial, Capuchinos iO, y plain de 
Colón, sin número.
El Consejo de Administración 

esta Sociedad, en cumplimiento de 
prevenido' en los artículos 34 y 35

de 
lo 
de

eus Estatutos,ha acordado se convoque 
á los señores acoionístas á junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el 

. domicilio social, el domingo oatorca del 
>• próximo 0308 de Febrero, á la una de 

la tarde, con objeto de examinar, y en 
su caso aprobar la Memoria, balances y 

: cuentas referentes al eño social termi
nado en 31 de Diciembre último, y 

. ocuparse además de loa asuntos que 
f fueren incluidos en la orden del día, 
: que estará de manifesto en la Seoreta- 
. ría del Consejo durante los diez días 
^ anteriores al de la celebración de la 
’ junta, como ordena el articulo 37 de 
■ dichos Estatutos.
? Dorante ese misino plazo de diez 
1 días, los señores accionistas se servirán 
j pasar á dicha Secretaria, á fin de que 
^ después, de cumplido lo ordenado por 

el artículo 30 de los Estatutos, se les 
faciliten las papeletas de admisión á la 
jonts, sin ¡a cual no podrán concurrir 
á la misma.

Córdoba 18 de Enero de 1897.—El 
Director Gerente, Antonio Ortega,

Sección de anuncios

Con sujeción à lo 
que dispone la nue- 

i va ley y reglamento 
¡del reemplazo del 
¡ ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para no
tificación de alista
miento; idem para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 

|los tres años ante- 
j rieres; id. para eljui- 
icio ante la comisión 
i mixta de recluta
miento; filiaciones ; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DS CÓRDOBA
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SUPLEMENTO At ^ÎÜM. 17 BEL MIERCOLES 20 DE ENERO DE 1897

DE LÀ

AYUNTAMIENTOS
POZOBLANOO

Nùm. 213
D, Domingo Márquez Moreno, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: qaa por aoaerdo del 

Ayuntamiento ha sido anulada la eu- 
baeta aelebtada en astas Casas Consis
toriales el día veinte y nuave de No
viembre próximo pasado, por no ha-' 
berso celebrado otra simultáneamante 
en el Ministerio de la Gobernaoión, 
para adjudioar la oonstrneoión de una 
nueva oaroel de pattido en esta villa.

Al efeoto se celebrará nueva subasta 
el día veinte da Febrero próximo y 
hora de las dos da en tarde, en estas 
Gasas Consistoriales, bajo la presiden
cia de mi autoridad, y en el Ministerio 
de la Gobernación, bajo la presidencia 
del funcionario que el sefior Ministro 
designe, para adjudicar la oonatrucoión 
de una nueva cárcel de partido ea esta 
villa, bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, asi nomo la Memo
ria, planos, estados, presopuestos y de
más datos, cayo oonooimiento es nece
sario para la debida inteligencia de las 
oondicionea que se insertan al final de 
este edicto.

Servirá de tipo para la sabasta la 
cantidad de sesenta y ocho mil sete
cientas diez y siete pesetas veinte y tres 
céntimos, habiendo los licitadores de 
hacer sus proposiciones en pliegos ce
rrados, con sujeción al modelo que á 
continuación se inserta.

Para tornar parte en la subasta, será 
requisito indispensable heber deposita
do en la Caja de fondos municipales ó 
en la General de Depósitos ó sus Su
cursales, la cantidad de tres mil cuatro
cientas treinta y cinco pesetiks ochenta 
y seis céntimos, en concepto de fianza 
provisional, y el rematante tendrá obli
gación de censtituir la definitiva por 
valor de ocho mil pesetas en metálico, 
en valores públicos al tipo de cotización 
ó con la garantía de persona abonada, 
á juicio del Ayuntamiento.

La duración del contrato será de tres 
años, dentro de cuyo plazo habrán de 
quedar terminadas las obras.

£1 rematante percibirá por terceras 
partes el importe del tipo en que ha
yan sido rematadas aquellas y en la 
forma siguiente:

La primera tercera parte luego que, 
con certificación del Arquitecto direc
tor de las obras, se acredite que van 
ejeontadaB con las necesarias condicio
nes da solidez y sujeción á tas faculta
tivas, dentro del primer año.

La segunda cuando con los mismos 
requisitos se compruebe que va reali
zada la obra en sus dos terceras partes, 
dentro del segundo año,

Y el resto cuando todas las obras ha
yan sido recibidas definitivamente.

Sin perjuicio de lo anteriormente

nas condiciones de este material, como ; 
son: un perfecto moldeo, producir un ' 
eonido'claro y algo metálico al gol- ! 
pearjo con un cuerpo duro, y tener 
grano fino, compacto y homogéneo en 
su fractura. :

Taja í
Art. 6.” La teja que debe emplear- 

se es de la localidad, canal ancha para 
las soleras y oanalillo á torno para las 
cobijas, desechándose las que no re- j 
unan las condiciones de estar bien mol j 
desdas, con reaieteucia bastante para 
soportar, sin romperse, el peso de un 
hombre, cuando esté colocada en el 
suelo, oon la oonversidad hacia arriba, ’ 
produciendo un sonido claro y algo 
metálico á Ia percusión, y presentando 
en so fractura un grano fino, compacto ■ 
y homogéneo. Debetambien procurarse ; 
que estén construidas oon bastante an- ¡ 
ticipaoión para que sean lo menos im- j 

( permeables posible y hayan dado lugar « 
í à descubrir sus defeotos, ai tuviesen . 
f piedreoiUas calizas, que prodnoan oa- ? 
1 liohea. 1 
j Piedra j 
¡ Art. 6/ La piedra que haya de em- ] 
< ptearse, tanto en los cimientos como j 
; en los moros del edificio y de cerca, ' 

será procedente de las canteras del ! 
país, siendo sus bloques de dimensio j 
nes regulares de 0,020 á 0,030 metros ! 
cúbicos, próximamente, por término ’ 
medio, deseohándose las que presenten ! 
algún defecto que poeda disminuir la < 
reaistenoio de la fábrica. f 

Madera j
Art. 7." La madera que se emplee 

j será de pino de Flandes, de primera ca- ' 
; lidad, vetiderecha ó cañiza, cortada en 
j sazón, sin entreesseos y de marco oua- 
i jado, sin nudos saltadizos ni otro de- j 
} feote que denoten enfermedad en el ár- 
j bol.
1 Las formas de las piezas, dimensio- j 
j nea y demás condiciones especiales de : 
1 aquellas, se sujetarán estrictamente á ‘ 

lo que se manifiesta en los planos de 
detalles y demás instrucciones que da- ’ 
rá el Arquitecto director.

Hierro
Art. 8.® Todo el hierro fundido que 

se emplee será de lingote inglés de 
Glaegón, de la marca Glangamock, nú
mero (1), de grano fino y acorado y de 
primera fundición todo el que se mol
dee.

Los hierros forjados y laminados 
procederán de Altos Hornos de Bilbao, 
y serán de primera oalidid, sin pelos, 
grietas ni cualquier otro defecto que 
pueda alterar so resistencia ó buen as
pecto.

Criatales
Art. 9.® Los cristales que se em 

pleen serán de dimensiones ordinarias, 
pero de marca mayor, han de ser todos 

; de grueso igual, sin manchas, paque- 
j ras, barbujas ni otro defecto, y su oolo- 
' cación se hará goarneciéndulos oon un 
i buen mástic, fino, dejando limpio y re- 
* cortado el marco.

expuesto, el Alcalde está autorizado 
por el Ayuntamiento para satisfacer al 
rematante cantidades á buena cuenta, 
en armonía con el adelanto de las obras, 
con el fin de facilitar al mayor número 
de postores.

Y para que llegue á oonooimiento de 
cuantos deseen intaresarse en la subas
ta, se publica el presente en Pozoblanco 
à veinte y cinco de Diciembre de mil 
ochooientoe noventa y seis. — Domingo 
Márquez.—Juan Herruzo Bodrígoez, 

Modelo de proposición
Don F... de T,.., vecino de..., como 

se acredita con la cédula personal que 
se acompaña, enterado de las condicio
nes facultativas y económicas bajo las 
cuales se saca á pública subasta la cons
trucción de nna nuevaoaroel de partido 
en esta villa, ae comprometa á llevar á 
efeoto dicha oonetrooción con las con
diciones referidas, por la cantidad de... 
pesetas... céntimos (en letra.)

Fecha y firma.
Condiciones facultativas y eco

nómicas que además de las ge
nerales del Estado, ha dictado 

•el señor Arquitecto para la 
construcción de la cárcel de 
Pozoblanco.

CAPÍTULO PRIMERO 
Materiales 

Cal y arena
Artículo primero. La cal será pro

cedente de Espiel,estará perfectamente 
cocida,sin hueso alguno,y se oonducirá 
á la obra, viva, sin que presente el me
nor indicio de eztinsión. Una vez en la 
obra, se apagará por el procedimiento 
de balsas, echando primero la cal y 
encima el agua neoesaria, batiéndola 
perfectamente hasta quedar convertida 
en una papilla espesa, que se dejará 
reposar, bien cubierta de arena, hasta 
el momento de su empleo.

Las arenas serán silíceas, proceden
tes de rió ó mina, de grano fino é igual 
y que crujan al ser apretadas con los 
dedos.

Yeso
Art. 2.* El yeso ha de ser de can

tera, sin arcilla uí salitre, sin mezcla de 
ninguna otra sustancia y completa
mente puro, tanto el negro como el 
blanco, bien cocido, pero sin estar pa
sado de cochura y reoien extraído del 
horno, para que no haya perdido su 
fuerza.

Mortero
Art. 3.* Los morteros se formarán 

con una parte de cal en pasta y dos de 
arena, batiéndose perfectamente la 
mezcla oon oí auxilio del agua extrio- 
tamente necesaria, hasta que los di
versos elementos queden porfeotaman 
te incorporados.

Ladrillos
Art. 4.” Los Udrillos que deben 

emplearse en las conatruooiones á que 
se aplica esta clase de fábrica, serán de 
la localidad, con las dimensiones ordi
narias, debiendo reunír todas las bue

CAPÍTULO II 
^ecueión de las obras

Art. 10. Toda la edificación se eje
cutará oon arreglo ó los planos y oun- 
dioiones de este contrato y á las ins
trucciones que para los detalles dé opor
tunamente el Arquitecto director de 
la obra, entendiéndose que el edificio 
ha de quedar en perfecto estado de ha
bilitación para el oso que se destina.

Excavaciones
Art. il. El movimiento de tierras 

para las esplanaoiones del terreno y 
apertura de zanjas para oimientos, ca
ños de desagita, depósitos de materias 
fecales y pozos de agua clara, se saje- 
tará el primero á las rasantes que mar
cará el Arquitecto director y las se
gundas oon anjeoión á los planos, dán
dole veinte oentímetros (0m20) de zan
ja por cada lado del espesor del moro 
para el ancho de la zanja y para la pro
fundidad la que las oondicionea fiel te
rreno exijan, á juicio del Director fa
cultativo, no pudiendo en ningún caso 
el contratista exoederae de dichas di- 
menoiones bajo ningún pretexto.

Funda ñones
Art. 12. Es obligación del contra* 

tista macizar oon mampostería ordina 
ría de piedra de granito y mortero de 
cal y arena, todas las zanjas de los oi
mientos, llenando los huecos que dejen 
las piedras* grandes oon ripios da la 
misma clase de piedra, teniendo cuida
do de sentar las piedras á golpe de 
martillo de gran peso, á fin de que 
sienten bien unas sobre otras, queden 
bañadas perfectamente oon el mortero 
y se evite el rebaja ó asiento una vez 
cargados COU el peso que han de sos
tener.

El relleno de laa zanjas quedará en
rasado á nivel veinte centímetros (0m20) 
por bajo de la rasante del terreno de 
las calles.

Depósito de materias fecales
Art. 13* Los depósitos de materias 

fecales serán de forma ligeramente có
nica, formando un tronco de cono, te
niendo cuatro metros de profundidad 
(4 00), tres metros de diámetro en la 
base (3mOO) y cincuenta oentímetros 
de diámetro (OmSO) eo la boos, debien
do ser su fábrica de mampostería oon 
mortero de cal y arena, con el fin de qee 
se evite á todo trance las filtraciones 
que tanto perjudicarían las aguas cla
ras de los pozos inmediatos.

Caños de desagte
Art. 14. Los caños tendrán de luz 

veinte oentímetros de ancho (OmSO) por 
veinte y ocho centímetros de altura 
(0m28), debiendo ser su fábrica de la 
drillo y mortero de cal y arena y el es
pesor de los muros del ancho da los 
ladrillos ordinarios de la localidad 
(Om 126).

Moros
Art. 16. Los muros de cerca se cons

truirán de mampostería oon mortero de 
ca! y arena y los de fachadas y divisio* 
nes se harán de la misma fábrica pero
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alternando con hiladas dobles de ladri 
líos cada oinonenta oentimetroa; se en* 
tiende qne el precio de tos muros in
cluido el goarnecido 7 blanqueo y to
dos los demás gastos hasta dejar el mu
ro completamente terminado; también 
irá inolnido en el precio del muro los 
dinteles y jambas de ladrillo para puer 
tas y ventanas, oompensándese este 
major gasto con la econamia que re
salta por no haberae desooatado tos 
claros de las oobioaciones, pero sin que 
el contratista tenga derecho á reoia- 
maoión alguna sobra este extremo, ten
ga ó no ventaja en esta compensaoión.

• Tabique? y tabicones
Art. 16. Los tabicones para la di

visión de celdas se formarán con cuatro 
hojas de tabique de panderete, unidas 
dos á dos y dejando una separación 
intermedia da diez centímetros. Tanto 
estos tabiques corno los demás del edi
ficio ss construirán 00a ladrillos del 
pels y yeso.

Huecos
Art. 17. Todos los huecos se forma

rán en jambas y dinteles de ladrillo si
guiendo el perfil que se marca en los 
planos y dejando les resaltos que en el 
mismo se indican de ladrillo en limpio.

Pisos y armaduras
Art. 18. Los pisos de hierro se 

construirán con vigas de doble 1 de 
0’14 metros de peralte y 'espaoiadós 
sesenta y cinco centímetros de eje á 
eje; tobre los claros de éstos sé forjarán 
bovedillas de tabicado doble de ladri 
Do y yeso.

Los pisos de madera serán de tablo
nes de Flandes, de primera claridad, 
sujetándose en sne formas y dimensio
nes á las que se marcan en las seccio
nes respectivas y á los detalles qee da
rá en tiempo oportuno el Arquitecto 
director.

Cubiertas
Art. 19. Las cubiertas se construi

rán las soleras con cana] ancha y las 
cobijas con Canalillo hecho á to-oo, de 
la localidad, sentadas con mortero de 
barro, colocando cascos de teja ó cor
cho para rellenar los espacios que de 
jáu las paredes contiguas de las canales 
soleras.

Escaleras
Art, 20. Las escaleras se formará 

en macho de fabricación de mampostería 
y mortero de cal y arena y de él arran 
carén las bóvedas que serán tóbioadas 
dobles; después se forjarán los peldaños 
sobreefiascon ladrillo y mortero de ye
so y arena, y pór Último se colocarán 
los mamperlanes mol dado's, de madera, 
solando y chapando por último con 
baldosa fina encarnada de Valencia, las 
huellas fuertes y mesetas ó descansos.

Paramentos
Art. 21. Todos los paramentos sa 

'rác de ladrillo raapado ó baldosas de la 
localidad sin alabeos y de buena calí 
dad, aentándeae con mortero de cal y 
arena.

Canales y canalones
Art. 22. Todas las canales maestras 

de les cubiertas serán después te for
madas con cascote y mortero de cal y 
arena, formadas con chapa de plomo 
de un milímetro de espesor. Los cana
lones y bajantes ó sean tuboe de baja
da de las aguas serán de zinc, 

Cielos rasos
Art. 23, Los cielos rasos se forma

rán de alambre en los cuales se tejará 
la cafia abierta, presentando hacia aba
jo Ias partes cóncavas de las cafias so
bre enyo tejido se hará el repellado con 
yeso negro paro; el entesado asaharra 
do con yeso mezclado coa arena, y por 
último el enlucido con yeso puro blanco.

Cocinas
Art. 24. La cocina para el servicio 

de los reclusos será de hierro y se 
ajustará ai modelo que dé el Director 
facultativo con arreglo á la población 
penal; las restantes serán de forma or
dinaria pero también ha de sujetarse el ■ 
contratista á las instrucoiones del Ar 
qniteoto.

Puertas da las celdas
Art, 25. Lae puertas do las caldas 

serán lisas encasadas á dos haces con 
tablas de veinte milímetros an su forma,

detalles y construcción; se sujetará al 
contratista á los modelos que propor- 
cione el Arquitecto, y tanto en estas 
puertas como en todas las demás del 
edificio se entiende que su precio se 
refiere al metro cuadrado de puerta 
completamente terminada, con sus he
rrajes correspondientes.

Puertas de calía
Art. 26. ' Todas las puertas de calle 

serán de madera de Flandes de prime
ra clase, lo mismo que -sus bastidores, 
debiendo ser sus dimensiones las si
guientes: su grueso {OmO6) seis centí
metros, el ancho de lós largueros diez 
centímetros (Om 10), el da los peinazos 
caberos diez y sais centímetros (0ml6), 
ai de los medianiles siete centimetros 
(OmO7), el de los abroces ocho centíme
tros (OmO8) y al grueso de los table
ros veinte y cinco milímetros (OmO25). 
Su construoción aboquillada y tableros 
moldados.

Puertas de sala y ventanas
Art. 27. Las puertas de sala y de 

ventanas serán igualmente de madera 
de Flandes de primara clase y su cons 
truoción aboquillada y tableros fri
sados.

Sus dimensiones deberán ser las si
guientes: el grueso de los largueros, 
peinazos, medianiles y abraces s^rá de 
cuarenta y cinco milímetros (OmO45) 
y el do loe tablares dos centímetros 
(OmO2)| el ancho de Ics largueros siete 
centímetros (OmO7), el de los peinazos 
caberos diez centimetres (Om 10) y el de 
les abraces y medianiles siete centí
metros (0mÛ7),

Puertas vidrieras
Art. 28 Las puertas vidrieras sa

rán también de madera de Flandes de 
primera clase y sa coustruoción como 
las anteriores. El grueso de los largue 
res, peinazos, medianiles y junquillas 
será de cuatro centímetros (OmO4), el 
auoho de los largueros seis cetimetros 
(Om06), et de tos medianiles seis centí
metros (Om06) y el de los junquillos 
tres centímetros (OmO3).

Criataltría
Art. 29. Las vidrieras de todo el 

edifioio se cuajarán de vidrios p’anos y 
claros, de las dimensiones que se nece
siten, sujetos con puntas de zinc y be
tún á los bastidores y listonoitlos de 
madera, bien clavados con las expre
sadas puntas y embetunadas lasjnntas, 
recortó o dosa el mástic sin que sobre 
salga de la madera y perfectamente á 
lides recta,

Hierro forjado
Art. 60, Todas las rejas, balcones, 

barandillas de escalera y cancelaeserán 
de hierro forjado, oon sdornoa ligeros 
de fundición, debiéndose calcular sus 
dimensiones de madera que el peso del 
metro cuadrado se aproxime en todo Io 
posible á tres arrobaa ó sea treinta y 
cuatro y medio tilógramoa (34fe50) por 
metro superficial.

Pintura al óleo
Art, 31. Toda la parte de carpin 

tería de taller se pintará al Óleo con 
tres manos sobre la de imprimación 
emplasteciendo bien Ias juntas y uní 
dea con posta también al óleo. El color 
que se emplee será el que disponga el 
Arquitecto director.

Todo el hierro, tanto forjado como 
fundido, se pintará sí óleo con tres ma
nos además de lo de imprimación de 
minio

Vieitas y recepción de materiales
Art. 32, El Director do laa obras 

girará por si ó por medio de delega
ción cuantas visitas juzgue necesarias, 
mandando destruir la obra mal ejecu
tada y retirar los materiales que no 
complaa con las condiciones estipula
das en este contrato, auque se hallen 
ya colocados,

CAPITULO 111
Condieiones económicas

Art, 33, El contratista se obliga á 
ejecutar todas las obras que constitu
yen este proyecto, con arreglo á estas 
condiciones facultativas, planos, ore. 
supuestos y cuadros número uno y dos 
que le preceden, por la cantidad en que 
sean adjudicadas.

—P. __________

i redactar el Ayuntamientode Pozoblan

co. Estas oertiSoaoiones sólo tendrán 
el carácter de provisionales sin que 
puedan servir de base á reclamación 
alguna para la liquidación final,

Condiciones económicas acorda
das por el Ayuntamiento y que 
se tendrán en cuenta aunque se 
opongan en algún extremo á 
las dictadas por el señor Arqui
tecto.
1 .* El licitador que obtenga á su 

favor la adjudicación de las obras ten
drá obligación de constituir en la Caja 
de fondos muníoipales usa fianza defi
nitiva de ocho mil pesetas eu metálico, 
en efectos públicos, al tipo de cotiza
ción ó la garantía personal de un veci
no que sea de reconocida solvencia á 
juicio del Ayuntamiento.

2 .* Las obras fiarán principio lo 
más tarde un mes después del día en 
que tenga lugar la afijadloaoíón defini
tiva det remate,

3 .* El remataste quedará obligado 
á terminar todas las obras en el plazo 
de tres años, contados desde el día en 
que den comienzo las obras, practican
do cada año la tercera parte de las 
mismas, y percibiendo la tercera parto 
de so importo cada uso de loa dos pri
meros efios, y la última tercera parto 
cuando las obras hayan sido recibidas 
definí tivamente: si el lematante no per
cibiera la cantidad que cor raspón de 
un mes después, contado desde el día 
en que se presente la cortífiaaoión del 
Arquitecto, que acredite haberse lleva
do á cabo la ejecución de cada tercera 
parto de las obras, el Ayuntamiento 
abonará además un seis por ciento de 
interés anual, por razón de demora: 
aín perjuicio da lo anteriormentie ex
puesto, el Alcalde podrá satisfacer al 
rematante cantidades á buena onenta, 

-V®’®®^® 0® 0*0 prudencial de esta au- 
tórizaoión, siempre en armonía con el 
adelanto de las obras y todo con el fin 
de facilitar el mayor número de pos
tores,

“ 4,* Si el rematante tuviera por oon- 
venlonto terminar las obras untos de 
los tros años, percibirá el cinco por 
ciento de interés correspondiente al 
tiempo fiel adelanto oou que hubiera 
praotioado dichas obras sin percibir el 
importe de las mismas.

6.* La Corporaolóü municipal ten
drá derecho á imponor ai rematante 
multas qu9 nO podrán exceder da qui
nientas pesetas, siempre que por este 
se falte á las oondioionea estipuladas, 
y en el ceso de que se rescindiera el 
oontrato por an causa, ó de quo no eje
cutara las obras dentro fiel plazo mar
cado, será responsable do todos loa 
perjuicios que á la Corporación ee oca
sionen, pudiendo esta,' tanto eu'el pri
mero como en el segundo, proceder 
por la vía da apremio contra el rema
tante para hacer efootivas unas y otras 
sobre la garantía que tenga preatafia, 
la oual estará obligado á reponer en la 
parto que so cercene.

6." El contrato se hace á riesgo y 
ventura, y en su coueecasnoia el rema- 
tanto no podrá pedir en ningún caso 
aumento ni disminución de precio, co
mo tampoco la reeoisíón.

7,“ Tanto la Corporación municipal 
como el rematante, quedaráu sujetos 
para todos los efectos del contrato, á 
la jorisdiooióu ordinaria do esta villa, 

8,* El oontrato se elevará á escri
tora pública, quedando el rematante 
obligado á satisfacer los gastos de ésta, 
como también los de los anuncios y de
más que se originan con motivo de la 
sabasts.— El Alcalde, Domingo Mar
quez Moreno.

Principio y terminación de las obras
Art. 34, Dentro de los veinte días 

siguientes al en que se comunique ai 
contratista la aprobación del remate, 
se dará principio á los trabajos, que de* 
berán quedar completamente termina
dos ea el plazo de an alio, á contar des
de til día en que se empiecen las obras.

Art. 35. Serán de cuenta del con
tratista los andamios y herramientas, 
cimbras, máquinae para subir los mate 
riales, formas, tornos ó cabrestantes 
polipaatros, cuerdas, cadenas, báscula, 
oatilíejos y cuantos útiles y aparatos 
fueran neossarios para la oonstrnooión 
de estos edificios; el pago do guardas 
sí los necesitare y cuantos gastos haya 
que hacer para el cumplimiento de Ias 
reglas de policía urbana, así como la 
proviaión do agua para la obra y los 
operarios.

Art. 36. El contratista no podrá 
alegar ignorancia do las prescripciones 
contenidas en loa planos, pliegos de 
condiciones y presupuestos para las 
obras y renunoiará por consiguiente de 
exención por impericia, reoonooiéndose 
apto para contratar con conocimiento 
(he Ias cosas.

Art. 37. O0Uforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes Je 16 do Agosto 
de 1865 y 8 Js Enero de 1870, el con
tratista que no tuvieseaptitod legal su 
fioiecte para dirigir por ai las obras de 
oonstruociÓn de estos edificios, enco
mendarán la dirección á un Arquitecto 
y será de su cuenta el abono de sus ho
norarios, así como los gastos de viaje 
y estancia qUa tenga que hacer en Po 
zoblauco.

Art. 38. El contratista está obliga
do ála perfecta oonstrucoión y hechura 
de cuanto en loe diversos ramos ú efi- 
oios que intervienen en la edificación 
fueren menester para dar terminados 
los edificios con arreglo á los planos, 
presupuestos y condiciones facultati
vas y demás disposiciones det Director 
de Ias obras y no podrá reclamar in
demnización ni mejora alguna, ni si
quiera fundándose en le bajo det pre- 
eio>quo tenga asignado alguna ó algu- 
nas de las clases de obra que deba eje
cutar.

Recepción provisional y definitiva
Art. 39. Una vez terminadas las 

obras, se hará la recepción provisional 
y tres meses después la definitiva, en 
cuyo intérvalo el contratista íeparará 
los desperfectos que en tas obras 80 no
taren y se hubiesen producido por mala 
construoción ó descuido de los opera 
ríos.

Art. 40. Las recepciones provisio
nal y definitive se harán por el Arqui
tecto que la Corporación municipal dé
signé, acompañado da una Comisión 
del Ayuntamiento; estendiéndose acta 
que suscribirá dicha Cumisión y el Ar
quitecto.

Art. 41. Se abonará ai contratista 
la obra que realmente ejecute, sea más 
ó menos que la calculada, con tal que 
éstos aumentos ó dismionolones de la 
obra se hayan hecho por instrucoiones 
escritas del Arquitecto director, fiando 
inmediatamente conecimiento al Mu
nicipio. 1

Arb, 42. El oontratlaba y sus dele- j 
gados faoultativos y de vigilancia se
rán los únicos lesponsables de loa ai- 
niestros de todasolases que puedan oou • 
rrir durante Ia edifioación en la parte 
de obra no recibída.Entre los siníestros 
da responsabilidad dal oontratista y sus 
delegados, se comprenderán los inoen 
dios, hundimientos y otros que pro
duzcan destru0010a de todo ó parte de 
la obraxo recibida, sin que la ueoesi - 
fiad de su raconstracoLÓn pueda alterar 
las condioiones del contrato. De igual 
modo responderá el contratista y sus 
subalternos de toda infraoción que fie 
las disposiciones de policía urbana ú 
otra gubernativa cometiera.

Art. 43, Menaualmente se certifi
cará al contratista de la obra ejecutada 
sin perjuicio de que los pagos se veri
fiquen en la forma que se estipule en 
las condiciones da contrato que ha de
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